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PRESIDENTA:  Buenos días. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN No. 13, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

FECHA:  26 DE MARZO DE 2015. 
 

HORA:    11:00  
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley 

de Protección a Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y de Salvaguarda de los Derechos para el 
Ejercicio del periodismo en el Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Sergio Bolio Rosado, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la 
décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se modifica la 

denominación del Título Cuarto del Libro Segundo Sección 
Primera; se Reforman los Artículos 127, 129, 130 Bis, 130 
Ter, 131 y 131 Ter, se derogan los Artículos 128 y 130; se 
modifica el Capítulo séptimo y se adicionan los Capítulos 
octavo y noveno pasando a ser el Capítulo séptimo, 
Capítulo noveno del Título Cuarto del Segundo Libro del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; y se reforman los Artículos 99 Bis párrafo tercero, 99 
ter párrafo primero fracciones primera y tercera y párrafo 
segundo, 99 quáter párrafo primero, 100 párrafo segundo 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la décimo 
cuarta Legislatura del Estado. 
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7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina no adherirse y por lo tanto se desecha el 
Acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Nuevo León, mediante el cual remite a la consideración de 
la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, el 
proyecto de decreto mediante el cual se reforma por 
derogación el párrafo catorceavo del inciso a) y por adición 
de un párrafo séptimo, recorriéndose los subsecuentes del 
inciso b), del Artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacional; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
informa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión acerca de las acciones legislativas impulsadas por 
esta Soberanía Popular, con motivo de la armonización del 
Marco Normativo Estatal con la Ley General de 
Prestaciones de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                       DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.               Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

  A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI 
 

2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS  
JUSTIFICA 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI 
 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO  JUSTIFICA 
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10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  
JUSTIFICA 

11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO  
JUSTIFICA 

12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS  JUSTIFICA 

13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  
JUSTIFICA 

14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  
JUSTIFICA 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  
JUSTIFICA 

16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES  
JUSTIFICA 

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 
 

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  
JUSTIFICA 

22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

23. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

24. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI 
 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 15 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de las  

Diputadas Susana Hurtado Vallejo, María Trinidad García 
Arguelles, Freyda Marybel Villegas Canché y de los Diputados 
Javier Briceño Ramos, Juan Luis Carrillo Soberanis,  Martín de 
la Cruz Gómez y Pablo Fernández Lemmen Meyer, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, así como 
de los Diputados Pedro José Flota Alcocer, Jesús de los 
Ángeles Pool Moo y la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, por motivos de salud.  

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 13, siendo las 
11:36  horas del día 26 de Marzo de 2015.  
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 24 de marzo de 2015; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 12 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
MARZO DE 2015. 
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En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 24 días del mes de Marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforma el Artículo 34 de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado José Ángel Chacón 
Arcos, Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena de la 
XIV Legislatura del Estado.------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Punto de Acuerdo  por el que la H. XIV  
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Quintana 
Roo, exhorta al Secretario de Educación del Gobierno del 
Estado, para que en uso de sus facultades y competencias, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para que en cada uno de 
nuestros 10 Municipios cuando menos un plantel educativo 
lleve el nombre de Octavio Paz Lozano; presentada por el 
Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos de la 
XIV Legislatura del Estado.------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Punto de Acuerdo  por el cual se exhorta a las 
autoridades competentes Federales y Estatales, siendo las 
primeras la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, Comisión Nacional  de Acuacultura y 
Pesca, Comisión Nacional de Áreas Protegidas; y a nivel estatal 
a la Secretaría de Desarrollo Económico, Secretaría de 
Ecología y Medio Ambiente, Secretaria de Turismo, y 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Quintana 
Roo; para que en estricto apego a sus respectivas 
competencias intensifiquen e impulsen las acciones necesarias 
para prevenir, controlar, mitigar y revertir la sobrepoblación de 
la especie “Hupostumus Plecostumus” conocido genéricamente 
como pez diablo en las costas quintanarroenses; presentada 
por el Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático de la XIV 
Legislatura del Estado.------------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a los Titulares de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; de Marina y de Turismo para 
que en el ámbito de su competencia den cumplimiento al 
mandato constitucional previsto en el Artículo 11 de Nuestra 
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Carta Magna, y con las disposiciones previstas tanto en la Ley 
General de Bienes Nacionales como en el Reglamento para el 
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al 
Mar relativas al libre acceso y tránsito por las playas, bahías, 
zonas marítimas y Zonas Federales Marítimo Terrestre del 
Estado de Quintana Roo, en beneficio de los vacacionistas 
nacionales y extranjeros, se lleve a cabo una adecuada 
inspección y vigilancia de las actividades que se lleven a cabo 
dentro de la Zona Federal Marítima Terrestre y de las Playas 
del Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo previsto en 
los títulos de concesión correspondientes y, en su caso, se 
sancione su incumplimiento; presentado por los Diputados 
Integrantes de las Fracciones Parlamentarias PRD, PAN y PT 
de la H. XIV Legislatura del Estado.-------------------------------------- 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por la H. 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Colima, por el que acuerda 
presentar para su remisión al H. Congreso de la Unión, la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo 
del Artículo 68, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; para su aprobación, en su caso.-----------------------
10.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
comunica al H. Congreso de la Unión las acciones legislativas 
emprendidas en el Estado para armonizar y dar cumplimiento al 
mandato previsto en el texto  constitucional y en la Ley General 
de Educación, en la Ley General del Servicio Profesional 
Docente y en la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación; para su aprobación, en su caso.------------------------ 
11.- Lectura del Acuerdo de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo enviado por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante 
el cual exhorta respetuosamente a los Poderes Legislativos de 
los 31 Estados de la República y del Distrito Federal, a tomar en 
consideración, en su caso, durante la aprobación del 
Presupuesto de los Órganos de Protección de los Derechos 
Humanos a nivel local, los recursos necesarios para la 
celebración de un diagnóstico sobre la situación de los 
Derechos Humanos prevalecientes en su respectiva entidad. En 
virtud de que la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo, prevé la obligación de esa 
comisión de rendir un informe anual de la situación de los 
Derechos Humanos en el Estado, con el objeto de tutelar de 
manera más efectiva los Derechos Humanos y lograr una 
mayor eficiencia en la actuación de los Servidores Públicos, 
atribución que en conjunto con todas las demás impuestas por 
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esta Ley, deben estar consideradas en el presupuesto de 
egresos respectivo; para su aprobación, en su caso.-----------
12.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
referente al natalicio del Benemérito de las Américas, 
Licenciado Benito Juárez García.-------------------------------------
13.- Clausura de la sesión.--------------------------------------------------  

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
17 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de las Diputadas Susana 
Hurtado Vallejo, María Trinidad García Arguelles, los Diputados 
Martín de la Cruz Gómez, Pablo Fernández Lemmen Meyer y 
Luis Fernando Roldán Carrillo, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo y de los Diputados Pedro José 
Flota Alcocer y Jesús de los Ángeles Pool Moo, por motivos de 
salud.----------------------------------------------------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 12, siendo las 19:52 horas del día  
24 de marzo de 2015.------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 19 de 
marzo de 2015; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
solicitó el uso de la palabra, misma que le fue concedida para 
proponer la dispensa de la lectura del acta presentada, en virtud 
de haberse enviado con anterioridad a los correos de los 
Diputados; por lo anterior la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario sometiera a votación la propuesta 
presentada, por lo que el Diputado Secretario la sometió a 
votación, informando que la propuesta de dispensa de la lectura 
había sido aprobada.--------------------------------------------------------- 
Enseguida, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación; en consecuencia, la Diputada Presidenta declaró 
aprobada el acta presentada.---------------------------------------------- 

4.  Dando continuidad al orden del día se procedió a la lectura 
de la correspondencia recibida de las Legislaturas de los 
Estados de Oaxaca, Campeche, Colima, Tamaulipas; así como 
de la Cámara de Senadores y de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión; las cuales se remitieron para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 

5.  Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la Iniciativa de Decreto mediante 
el cual se reforma el Artículo 34 de la Ley de los Municipios 
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del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
José Ángel Chacón Arcos, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Indígena de la XIV Legislatura del Estado.---------- 

6. Antes de dar lectura a la iniciativa agendada en el orden del 
día el Diputado Secretario dio lectura a los Artículos 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado, que señala: “La votación nominal será de pie y se dirá 
en alta voz su apellido con la expresión si o no; dejando claro 
que la Secretaría de la Mesa Directiva no aceptará otra 
expresión que no sea la que marca el Reglamento”.---------------- 
Inmediatamente, se procedió a la lectura de la iniciativa 
presentada a cargo del Diputado Secretario.------------------------ 
Al término de la lectura la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario se turnara la Iniciativa a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Desarrollo 
Indígena, para su estudio, análisis y posterior dictamen.----------- 

7. Dando continuidad al desarrollo de la sesión ordinaria el 
Diputado Secretario dio lectura al Punto de Acuerdo  por el 
que la H. XIV  Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado de Quintana Roo, exhorta al Secretario de 
Educación del Gobierno del Estado, para que en uso de sus 
facultades y competencias, lleve a cabo las gestiones 
necesarias para que en cada uno de nuestros 10 
Municipios cuando menos un plantel educativo lleve el 
nombre de Octavio Paz Lozano; presentada por el Diputado 
Luis Fernando Roldán Carrillo, Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos de la XIV 
Legislatura del Estado.---------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta señaló, que el 
acuerdo fue fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo,  por lo que fue 
sometido a votación para que pase a las Comisiones 
respectivas, siendo aprobada la propuesta por unanimidad, por 
lo tanto, se turnó a las Comisiones de Educación, Ciencia y 
Tecnología y de Cultura; para su estudio y análisis 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 

8. Procediendo al siguiente punto del orden del día el 
Diputado Secretario dio lectura al Punto de Acuerdo  por el 
cual se exhorta a las autoridades competentes Federales y 
estatales, siendo las primeras la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Comisión 
Nacional  de Acuacultura y Pesca, Comisión Nacional de 
Áreas Protegidas; y a nivel estatal a la Secretaría de 
Desarrollo Económico, Secretaría de Ecología y Medio 
Ambiente, Secretaria de Turismo, y Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; para 
que en estricto apego a sus respectivas competencias 
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intensifiquen e impulsen las acciones necesarias para 
prevenir, controlar, mitigar y revertir la sobrepoblación de 
la especie “Hupostumus Plecostumus” conocido 
genéricamente como pez diablo en las costas 
quintanarroenses; presentada por el Diputado Remberto 
Estrada Barba, Presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de la XIV Legislatura del 
Estado.-------------------------------------------------------------------------- 

9. Acto seguido, la Diputada Presidenta señaló, que el 
acuerdo fue fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo,  por lo cual, se 
sometió a votación para que pase a las Comisiones respectivas, 
siendo aprobada la propuesta por unanimidad, luego entonces, 
se turnó a las Comisiones de Medio Ambiente y Cambio 
Climático y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; 
para su estudio y análisis correspondiente.---------------------------- 

10. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los 
Titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; de Marina y de Turismo para que en el ámbito de 
su competencia den cumplimiento al mandato 
constitucional previsto en el Artículo 11 de Nuestra Carta 
Magna, y con las disposiciones previstas tanto en la Ley 
General de Bienes Nacionales como en el Reglamento para 
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar relativas al libre acceso y tránsito 
por las playas, bahías, zonas marítimas y Zonas Federales 
Marítimo Terrestre del Estado de Quintana Roo, en 
beneficio de los vacacionistas nacionales y extranjeros, se 
lleve a cabo una adecuada inspección y vigilancia de las 
actividades que se lleven a cabo dentro de la Zona Federal 
Marítima Terrestre y de las Playas del Estado de Quintana 
Roo, de conformidad con lo previsto en los títulos de 
concesión correspondientes y, en su caso, se sancione su 
incumplimiento; presentado por los Diputados Integrantes 
de las Fracciones Parlamentarias PRD, PAN y PT de la H. 
XIV Legislatura del Estado; inmediatamente el Diputado Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, solicitó y se le concedió el uso de la voz 
para dar lectura al documento.-------------------------------------------
Al término de la lectura, la Diputada Presidenta señaló, que el 
acuerdo fue fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo,  por lo que lo 
sometió a votación para que pase a las Comisiones respectivas, 
siendo aprobada la propuesta por unanimidad, por lo 
consiguiente se turnó a las Comisiones de Turismo y Asuntos 
Internacionales y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria; para su estudio y análisis correspondiente.-------- 
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11. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determina 
sin materia el acuerdo enviado por la H. Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Colima, por el que acuerda presentar 
para su remisión al H. Congreso de la Unión, la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del 
Artículo 68, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.----------------------------------------------------------
Al término de la lectura, el Diputado Presidente puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo presentado el cual sin 
observaciones se sometió a votación, resultando aprobado por 
unanimidad; por lo que la Diputada Presidenta declaró el 
Acuerdo aprobado, instruyendo su debido trámite.------------------- 

12. Seguidamente, se procedió al siguiente punto del orden del 
día, siendo este la lectura del Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, comunica al H. Congreso de la Unión las 
acciones legislativas emprendidas en el Estado para 
armonizar y dar cumplimiento al mandato previsto en el 
texto  constitucional y en la Ley General de Educación, en 
la Ley General del Servicio Profesional Docente y en la Ley 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 
para su aprobación, en su caso; a cargo del Diputado 
Secretario.----------------------------------------------------------------------- 

13. Acto seguido se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, el cual sin observaciones se sometió a votación 
siendo aprobado por unanimidad, en consecuencia la Diputada 
Presidenta lo declaró aprobado, instruyendo su debido trámite.-- 

14. Como siguiente punto del orden del día, el Diputado 
Secretario dio lectura al Acuerdo de la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual exhorta respetuosamente a los 
Poderes Legislativos de los 31 Estados de la República y 
del Distrito Federal, a tomar en consideración, en su caso, 
durante la aprobación del Presupuesto de los Órganos de 
Protección de los Derechos Humanos a nivel local, los 
recursos necesarios para la celebración de un diagnóstico 
sobre la situación de los Derechos Humanos 
prevalecientes en su respectiva entidad. En virtud de que la 
Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo, prevé la obligación de esa comisión de 
rendir un informe anual de la situación de los Derechos 
Humanos en el Estado, con el objeto de tutelar de manera 
más efectiva los Derechos Humanos y lograr una mayor 
eficiencia en la actuación de los Servidores Públicos, 
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atribución que en conjunto con todas las demás impuestas 
por esta Ley, deben estar consideradas en el presupuesto 
de egresos respectivo; para su aprobación, en su caso; 
mismo que al ponerse a consideración no registró debate 
alguno, por lo cual se sometió a votación resultando aprobado 
por unanimidad, en consecuencia, se declaró aprobado y se 
remitió para su trámite correspondiente.-------------------------------- 

15. Continuando con el desarrollo de la sesión procedió la 
Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, referente al natalicio del Benemérito de las 
Américas, Licenciado Benito Juárez García, por lo que se le 
concedió el uso de la palabra primeramente para hacer alusión 
al señalamiento del Diputado Secretario en lo que se refiere a 
las votaciones nominales, ya que es cuestión de interpretación, 
por lo que decir “de acuerdo” es un sinónimo de la palabra “sí”; 
inmediatamente dio locución al tema referente a su 
intervención.-------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.----------------------------------  
Por consiguiente la Presidencia, declaró clausurada la sesión 
número 12, siendo las 21:00 horas del día 24 de marzo de 
2015; por lo consiguiente citó para la próxima sesión el día 
jueves 26 de marzo de 2015 a las 11:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA 
DÍAZ. DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ.    

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 24 de marzo de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 24 de marzo de 2015, sírvanse los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta le Informo que el acta ha sido aprobada 

por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 24 de marzo de 2015. 
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 
    

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
correspondencia recibida. 

 

 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. 000363. Del H. Congreso del  Estado de Baja 
California. De fecha 1 de febrero de 2015, Por el que 
Comunican la clausura del Primer Período Ordinario de 
Sesiones, así como la Apertura del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Oficio No. DGPL-P3A.-323.22. De la H. Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. De fecha 3 de febrero de 2015. Por 
el que Comunican la instalación del Segundo Período de 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 

 

PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Oficio No. 64/2015. Del H. Congreso del  Estado de Puebla. De 
fecha 11 de enero de 2015. Por el cual Comunican la elección 
del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política.  

 

PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Oficio No. SSP/DGSATJ/ DAT/DATMDSP/0754F20/15. Del H. 
Congreso del  Estado de Michoacán. De fecha 14 de enero de 
2015. Por el que remiten Acuerdo mediante el cual integran la 
Mesa Directiva para el Período comprendido del 15 de enero al 
14 de septiembre de 2015. 

 

PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Circular No. HCE/OM/ 0014/2015. Del H. Congreso del  Estado 
de Tabasco. De fecha 29 de enero de 2015. Por el que 
Comunican la elección de la Mesa Directiva que fungirá durante 
el Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, asimismo, informan sobre la clausura 
de los trabajos legislativos del Segundo Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  

 

PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 

SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida 
y continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto de la Ley de Protección a Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y de Salvaguarda de los 
Derechos para el Ejercicio del periodismo en el Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Sergio Bolio Rosado, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de la décimo 
cuarta Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 

Rosado. 
 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 
 Con su permiso Diputada Presidenta, compañeras y 

compañeros Diputados, púbico en general. 
 
  (Lee iniciativa) 
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DIPUTADA SERGIO BOLIO ROSADO:   
 
 Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de Decreto por el que se modifica la denominación del Título 
Cuarto del Libro Segundo Sección Primera; se Reforman los 
Artículos 127, 129, 130 Bis, 130 Ter, 131 y 131 Ter, se derogan 
los Artículos 128 y 130; se modifica el Capítulo séptima y se 
adicionan los Capítulos octava y novena pasando a ser el 
Capítulo séptimo, Capítulo noveno del Título Cuarto del 
Segundo Libro del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; y se reforman los Artículos 99 Bis 
párrafo tercero, 99 ter párrafo primero fracciones primera y 
tercera y párrafo segundo, 99 quáter párrafo primero, 100 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la décima cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
 (Lee iniciativa) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable décima cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, determina no adherirse y 
por lo tanto se desecha el Acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el cual remite a 
la consideración de la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión, el proyecto de decreto mediante el cual se reforma 
por derogación el párrafo catorceavo del inciso a) y por adición 
de un párrafo séptimo, recorriéndose los subsecuentes del 
inciso b), del Artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacional; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
 



Sesión 13 del 26  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 60 
 

 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décima cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión acerca de las acciones 
legislativas impulsadas por esta Soberanía Popular, con motivo 
de la armonización del Marco Normativo Estatal con la Ley 
General de Prestaciones de Servicios para la Atención, Cuidado 
y Desarrollo Integral Infantil; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
 
PRESIDENTA:  Compañeros  Diputados, de conformidad con el Artículo 29 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer a esta 
Legislatura, si ustedes así lo consideran, que la próxima sesión 
a celebrarse el día jueves 2 de marzo de 2015, a las 11:00 
horas, se lleve a cabo el día martes 31 de marzo del año en 
curso al término de la Sesión Solemne con motivo de la entrega 
de la Medalla al Mérito Distinguida Quintanarroense “María 
Cristina Sangri Aguilar”, programada el día martes 31 de marzo 
de 2015 a las 11:00 horas. 

 
 Por lo cual, Diputado  Secretario, sírvase someter a votación la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por la Presidenta 

de la Mesa Directiva, sírvanse los Ciudadanos Diputados, emitir 
su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 
Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión número 13, siendo las 12:36 horas del día 
jueves 26 de marzo de 2015, y se cita a  la Sesión Solemne  
con motivo de la entrega de la Medalla al Mérito Distinguida 
Quintanarroense “María Cristina Sangri Aguilar”, el día martes 
31 de marzo de 2015 a las 11:00 horas, asimismo, se cita para 
la sesión ordinaria número 15  al término de la Sesión Solemne. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


